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S U M A R I O  

Presidencia de la Junta Técnico 
del Estado

Orden.—Jubilando a ia Maestra Na- 
donaP de Benafarces (YalíadoIM), 
doña Perfecta Cotilatia cantos. 

Orden-. — Separando definitivamente 
del servicio al Maestro Nacional de 
Pasajes San Pedro (Guipúzcoa), don 
Hermégencs Palacios,

Ordent — Idem Idem al de Gnáarmñ 
(Guipúzcoa), De Gonzalo Periego 

Qrden,—Idem idem al de Mondragón 
(Guipúzcoa), D. Julián Panírigo. 

Orden. — Idem Idem al de Placeada 
 ̂(Guipúzcoa), í). Juan A» Aliñé. 

Orden.—Idem Idem al de San Sebas
tián, D. Antonio Fernández Monde!. 

Orden.—Idem ídem al de Mondragón 
(Guipúzcoa), IX Arturo Ortiz des 
Anda.

Orden.— Idem Idem al de Andoaín 
(Guipúzcoa), D. Ensebio Monje» 

Orden.—Idem Idem al de Legazpia 
(Guipúzcoa), O» Pedro Sobrino de 
la Pinta.

Orden,—Idem Idem al de Zarauz (Gui
púzcoa), D. Luis A. Pérez.

Orden.—Idem Idem a la Maestra Na
cional de Elgóibar (Guipúzcoa), doña 
MarÜniana del Val.

Orden.—Idem Idem aS Maestro Nacio
nal de Beasaío, D. Joaquín Garcés 
Cortijo.

OrdeB.—Trasladando a la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca al 
Magistrado D. Enrique Fernández 
Alvares*

Secretaría de Guerra
Asimilaciones

Orden.—Rectificando la Orden de I i 
de febrero próximo pasado (B.Q. nú
mero 116) *por la que se concedía 
asimilación a Alférez provisional ú  
Capellán IX Claudio Pérez Hidalgo,, 

el sentido de ser Vidal y no Bi
l l  dalgo el segundo apellido de este 
r'Capellán.

Orden.—La causa por fallecimiento en 
Sevilla, el General de Brigada don 
Ángel Dolía Lahoz.

Orden.—Dispone Sa baja en el Ejército 
de loe Alféreces provisionales de

'infantería D. Eusebia Boy Borgeo y 
D. Nicolás González Hernández.

Orden.—Rectifica le Orden, ue de 
febrero último (£. O. número 131) 
en el sentido cR e*, o v i Teniente Co
ronel 13. bhtHiú* Salcedo Barrote 
pertenece al Arma de Artillería,

Orden.—So nombra Alférez honorario
de Infantería al jefa de Falange don 
Femando Zamaeola Abrisgaeta.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer eí 

empleo inmediato superior al Capi
tán de Infantería D. Guillermo Em
perador Iria ríe.

Orden.—Idem 'empleo de Capitán a 
los Tenientes de Infantería D. Luis 
Pina Monzón y D, Anselmo de Car
los Ándia,

Orden.—Idem empleo de Capitán a 
los Tenientes que figuran en la re
lación que se inserta.

Orden.—Idem empleo de Capitán a 
los Tenientes de la Guardia civil 
IX Geroncio González Ramos y don 
Facundo Churrlaque de la Herrería.

Oficialidad de ComplementoAscensos

Orden.—Concede e! ascenso al em-- 
pleo superior inmediato a los Briga
da! de Complemento de ;Inf antería 
que figuran en la relación que se
se inserta.

Pensiones
Orden.—Concedo $ doña Berta Mar

tin López, viuda del Teniente do 
Caballería D. Serafín García Artea- 
ga, la pensión alimenticia do! 50 por 
100 del sueldo de este Oficial»

Orden. — Idem a deña María de la 
Cova Benjtimea, viuda del Alférez 
de Navio D . Pedro Benjumea Váz
quez, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo do este Oficial.

Orden.—Idem a doria Ábtmáía Medi
na Enjuto, viuda del Alférez de Ca
ballería D. Rafael Pino Carrasco, 
Sa nenslón alimenticia del 60 por 100 
deí'sueldo de dicho Oficial,

Orden.—Idem a doña Adela Torrente 
Loscertales, viuda del Capitán de 
Artillería D. José Rivera üebrián, 
ía pensión alimenticia de! 50 por 100 
del sueldo de dicho Oficial.

Orden*—ídem a los menores Josefina, 
Eduardo y Antonio-Lnis Ramos Orlo- 
Zabala, húéríanos del Comandante 
de infantería, retirado, D. Gonzalo 
'Ramos Díaz de Vila, ía pensión ali
menticia del 50 por 100 de los habe
res pasivos ae este je fe .

Orden*—Idem a doña Rafaela Media- 
villa Aguirre, viuda del Guardia Ma
nuel García Cádiz, ia pensión ali
menticia del 60 por 10Ó del sueldo 
ríe dicho Guardia.

Orden.—-Idem a doña Brígida Rubio 
Vega, viuda del Capitán de Carabi
neros, retirado, D. Enrique Fernán
dez González, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de este Ofi
cial.

Orden.—Idem a doña Blanca España 
Bianqueri, viuda del Teniente Coro
nel de Infantería, retirado, D. Ricar
do Eymar Fernández, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del sueldo 
ele este je fe .

Orden*—Resuelve que el Alférez de 
la Guardia civil, retirado, D. Zoilo 
Moreno García, pase a situación de 
«Procesado»,

Orden»—Idem que el Picador D. Ra
món Mvarez Valdés, pase a la «si
tuación de «Procesado».

R e t i r o s
Orden.—Rectifica la Orden de 26 de 

enero (B. O» núm. 103) por la que 
se concedía el retiro al Teniente de 
Infantería D . Fernando Sánchez 
Sánchez, en eí sentido de que este 
Oficial fija m  residencia en Alcázar- 
quivir.

SECCION D E  M ARINA

Orden.—Concede lñ  adíMIftcfóií da 
Auxiliar segundo de Sanidad (Sub
oficial) al Practicante civil D. Enri
que Yáñez Rodríguez *

Orden*—Concede la categoría dé Te
niente 'de Infantería ae Marina at 
AlférezJGL Cesáreo Foigado Foi- 
gado*

Anuncios o fic ia las
Comité de Moneda Eriiunjer&.—€a!Tí* 

bíos de compra cío monedas.

Administración do Justicia 
Edictos y requisitorias,
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr>: Visto el expe- 
diente instruido a Dª Perfecta 
Catalina Santos, Ma^rra '¿i... 
dona! de Benafarces (Valladolid), 
de conformidad con ía propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 da 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor
dado:
_Jx* jubilación de la referida 
Maestra.

Dios guarde a V. ■ E. sunchos 
años. Burgos 2 de marzo de 
1937.—Fidel Dáviía,
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Visto el expedien
te Instruido a D. Hermógenes 
Palacios, Maestro Nacional de 
Pasajes San Pedro (Guipúzcoa), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 deí mismo 
mes, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en ei respec
tivo escalafón dei referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos l,° de marzo de 
1937.—Fidel Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diento instruido a D. Gonzalo 
Periego, Maestro Nacional de 
Ondárroa (Guipúzcoa), de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a io dis
puesto en ei Decreto de 8 de no
viembre ultimo y Orden para su 
aplicación de 10 dei mismo mes, 
esta Presidencia ha . :o i.. .do:

La separado.'; ¿ cfoíd /_ dei 
servicie y la baja en el respecti

vo escalafón del referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos Id1 de marzo de 
1 iiS í.-~ri de! Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

do Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente Instruido a D. Julián Pan- 
trigo, Maestro Nacional de Mon- 
dragón (Guipúzcoa), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en eí Decreto" de 8 de noviem
bre último y Orden para, stt apli
cación de ÍO dei mismo mes, es
ta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en ei respecti
vo escalafón de! referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.—Fidel Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Juan A. Allué, 
Maestro Nacional de Placencia 
(Gu ipúzcoa ) ,  de conformidad 
con ía propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
eí Decreto de 8 de noviembre úl
timo y Orden para su aplicación 
de 10 de! mismo mes, esta Pre
sidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón dei referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
Í937,=Fideí Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Antonio
Fernández Montiel, Maestro Na
cional de San Sebastián, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a io dispuesto, 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Orden para su apli

cación de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de!
servido y la baja en el respec
tivo escalafón del referido Maes
tro.

Dios guarda a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
193/.“ Fidel Dáviía,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. .

Excmo. Sr.: Visto ei'expedien
te instruido a D. Arturo Ortiz de 
Anda, MaestroNacional de Mon- 
dragón (Guipúzcoa), de confor
midad con Ja propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decretó de 8 de noviembre 
último y Orden para su aplica
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec
tivo escalafón del referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.=Fidel Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Eusebio Mon
je, Maestro Nacional de An- 
doaln (Guipúzcoa), de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden para su aplica
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.=Fidel Dávlla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el exce
diente Instruido a D. Pedro So
brino de la Pinta, Maestro Na
cional de Legazpia (Guipúzcoa), 
de conformidad con la propues
ta de ía Comisión de Cultura y
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Enseñanza y con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Orden 
para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido Maes
tro.

Dios guarde a ¥ , E. muchos 
años. Burgos L° de marzo de 
1937.s=Fidél Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Exento. Sr.: Visto el expedien
teginstruido a D. Luis A. Pérez, 
Maestro Nacional de Zarauz 
( G uipúzcoa), de conformidad 
con la propuesta ele la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
cretó de 8 de noviembre último 
y Orden para su aplicación de 
10 del mismo mes, esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio y la baja en el respec
tivo escalafón del referido M aes
tro,

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos L° de marzo de 
i 937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a Martinia
na del Val, Maestra Nacional de 
Elgoibar (Guipúzcoa), de con
formidad con la propuesta de 
ia Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva dei 
servicio y la baja en el respec
tivo escalafón de la referida 
Maestra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 de marzo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expe
dienta Iftgftttfdo a D. Joaquín

Garcés Cortijo, Maestro nacio
nal propietario ele Beasain, de 
conformidad con ia propuesta ció 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a “lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mis
mo mes, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en d  respecti
vo Escalafón del referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 2 <de marzo de 
í937.=Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE JUSTICIA

En cumplimiento de lo acorda
do en Orden de 6 del actual, Se 
ha dispuesto que D. Enrique 
Fernández Alvarez, Presidente 
de la Audiencia provincial de 
Falencia, sea. trasladado como 
Magistrado a la Audiencia Te
rritorial de Palma de Mallorca, 
de cuyo cargo habrá de posesio
narse en e í término de treinta 
dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 d© marzo de 
1937.=José Cortés.
Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Palma de Ma
llorca.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s

Asimilaciones
La Orden de 11 de febrero úl

timo (B. O. número 116), por la 
que se concede la asimilación a 
Alférez provisional af Capellán 
D. Claudio Pérez Hidalgo, de 
las Milicias Voluntarias de Ac
ción Popular de Valiadolid, que
da rectificada en el sentido de 
ser Vidal y no Hidalgo el segun
do apellido de dicho Capellán, 
como por error se consignó.

Burgos 6 de marzo de 1937. 
«*E1 General Jefe, 'Germán Gil 
Yuste,

Bajas
Según participa a esta Secre

taría de Guerra el G eneral de la 
2.a División Orgánica, falleció 
en Sevilla el día 19 de febrero 
último el Genera! de Brigada en 
situación de segunda reserva, 
D. Ángel Dolla Lahoz.

Burgos 6 do marzo de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, b e  
dispuesto la baja en el Ejército 
de ios Alféreces provisionales 
de Infantería D. Eusebio Boy 
Borges y D. Nicolás González 
Hernández, con destino en e! 
Regimiento de Cananas núme
ro 39.

Burgos 6 do marzo de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
La Orden inserta en el B. O, 

de! Estado número 1.31 de 25 de 
febrero último, sé entiende rec
tificada en e! sentido de que el 
Teniente Coronel D. Manuel 
Salcedo Barrote pertenece al 
Armo de Artillería y no a la de 
Infantería como por error so con
signó.

Burgos 6 de marzo de Í937. 
« E l  Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de Su Excelen

cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se nombra Al
férez honorario del Arma de In
fantería al Jefe de Falange de 
Rota D. Fernando Zamacola 
Abrisqueta, por su brillante com
portamiento en las operaciones 
do guerra en qtto ha tomado 
parle.

Burgos 6 de marzo do 1037. 
« E l  General jefe , Germán Gil 
Yusís.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita pura ejercer 
e! empleo inmediato superior al 
Capitán de Infantería D . Gui
llermo Emperador Iriarte, con 
destín© aa" el primer 'labor del
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Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de MelsISa núrrt. 2.

Burgos G de marzo de 1937. 
~ E ¡ General jefe., 'Germán feO 
Yuste.

A propuesta dei Excmo. S e
ñor General de la' 5 .a .División, 
y a los fines del artículo 2.° cíe 
la Orden de 23 de noviembre 
jasado (B. O. núm. 39), se ha- 
jilita para ejercer el empleo de 
Capitán a ios Tenientes de In
fantería D. Luís Pina Monzón, 
con destino en el Cuerpo de Se
guridad de Zaragoza y D. An
selmo de Carlos Andia, con des
tino en el ^Regimiento Galicia 
núm. 19.

Burgos 6 de marzo de 1937. 
«=E1 General je fe , Germán Gii 
Yuste.

A propuesta del Excmo, Se- 
ñor General je fe  dei Cuerpo de 
Ef’ército de Madrid y a los fines 
dei artículo 2.° de j a  Orden de 
23 de noviembre pasado (B. O. 
núm. 139) se habilita para ejer
cer el empleo de'Capitán a los 
Tenientes que a continuación se 
relacionan:

Tenientes de Infantería:
D. Nicasio Joaquín Montero, 

con destino en ei Tercio.
D. Joaquín Martin Erogues, 

con destino en la 2 .a Legión dei 
Tercio.

D. Miguel Mármol Martin, en 
el mismo destino.

D. Aureiio Bragado Vaíeárcel, 
en el mismo destino.

Teniente de Caballería D. An
tonio Gallego Piedrahiía, con 
destino en la Agrupación de 
Brigadas del General Vareía.

Burgos 6 de marzo de 1937. 
Eí General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Á propuesta del Excmo. Se
ñor Genera! de la 6.a División y 
a'Jos fines del artículo 2.° de la 
Orden de 23 de noviembre pa
sado (B. O. núm. 39), se habili
ta para ejercer el empleo de Ca
pitán a ios Tenientes del Institu
to de la Guardia Civil D. Ce- 
rondo González Ramos y don 
FacundoChurriaque de la Herre-s 
ría, con destino en la 1.a Zona,, 
del Sub-sector de Burgos. | 

Burgos 6 de marzo de 1937.

—El General je fa , Germán Gil 
Yuste,.

Oficialidad del ComplementoAscensos,
F o t  reunfe fea condiciones que 

determina ei arfecn-o 448 Pe! Re
glamente. p ar  a r olicadón de la 
Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se concede e! 
ascenso al empleo superior in
mediato, c o r  la antigüedad de 2 
del actual, a los .Brigadas de 
Complemento de Infantería, con 
destino en eí Regimiento de In
fantería Bailén, núm. 24, que 
figuran en la siguiente relación:

’D. Pedro Fernández Rita.
D. Pedro Alonso Loza.
D. Luís Eefe. 1ro Saenz.
D, Marine! O -a l enal González.
D. Antonio Martínez lorde.
D. Julián Pondos Medrano.
D- Guillarme Raíz Iñíguez.

0 D. Joaquín Pastor Vülasana.
Burgos 6 do marzo de 1937. 

—Ei General je fe . Germán Gil 
Yuste.

Pensiones

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
ÍQ30 (B. O. del E. nüm. 51), 
vengo en conceder a D .a Ber
ta Martin López, viuda del T e 
niente de Caballería D. Serafín 
García Arteaga, asesinado por 
ios rebeldes en San Sebastián 
el día 30 de julio del pasado año 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 10Ó del sueldo de di
cho Oficial, excluidas las grati
ficaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apar
tado C) del artículo 2.°, en rela
ción con el artículo 4.° del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde 1 fe de agosto pró
ximo pasado por la Delegación 
de Hacienda de Vailadoiid.

Burgos- 3 de marzo de 1937, 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste,

En virtud de Jo dispuesto en
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 

i 1936, (B. O. del E. número 51), 
1 vengo’ en conceder a D.a Ma- 
jjría de la Cova Benjumea, viuda 
' del Alférez de Navio D. Pedro

Benjumea Vázquez, asesinado 
por los rebeldes en Málaga el 
día 20 da septiembre de! pasado 
año por su adhesión a í Alza
miento Nacional, la pensión aii- 
, efe ¿e. 50 por 100 del 

¿ v» do de dicho Oficial, excluí- 
aas las gratificaciones que éste 
disfrutará, como comprendida 
en el apartado C) del artículo 2.°, 
en relación con los artículos 4.° 
y 1.0 del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 1.° 
de octubre próximo pasado por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla.

Burgos 3 de marzo de 1937. 
««El Genera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

En virtud de io dispuesto en 
el artículo 9fe del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.a Abun- 
dia Medina Enjuto, viuda del 
Alférez de Caballería D. Rafael 
Fino Carrasco, asesinado por 
los rebeldes en Barcelona el día 
14 de septiembre del pasado año, 
por su adhesiólí al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 dei sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratificacio
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4fe del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de 1 fe de octubre próximo pasa
do, por la Delegación de Hacien
da de Vailadoiid.

Burgos 4 de marzo de 1937. 
= E I  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51), vengo en con
ceder a D.a Adela Torrente Los- 
ceríales, viuda del Capitán de 
Artillería D. José  Rivera C e- 
brián, asesinado por los rebeldes 
en Barcelona, el día 4 de no
viembre del pasado año, por su 
adhesión ai Alzamiento Nacio
nal, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C)
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del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde 1.° de diciembre próximo 
pasado por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza.

Bureos 4 de marzo de 1937. 
=E i General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
ei artículo 9»° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del-E. núm. 51), vengo 
en conceder a los menores Jo
sefina, Eduardo y Antonlo-Luis 
Ramos Grio-Zabaüa, huérfanos 
del Comandante dé Infantería 
retirado, D. Gonzalo Ramos 
Díaz de ViSa, asesinado por ios 
rebeldes en Badajoz, el día 9 de 
agosto del pasado año, por su 
adhesión al Alzamiento Nacio
nal, la pensión alimenticia de! 50 
por 100 del sueldo asignado a! 
empleo del causante, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendidos en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con los artículos 4.° y 
11.° del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desda 1,° 
de septiembre próximo pasado, 
a los indicados menores, por 
partes iguales entre los mismos, 
por la Delegación de Hacienda 
de Badajoz.

Burgos 4 de marzo de 1937. 
«*E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto!) en 
el artículo 9.° de! Decreto núme
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Rafaela Me- 
diavilla Aguirre, viuda del Guar
dia 2.° de la Comandancia de la 
Guardia civil de Córdoba Ma
nuel García Cádiz, asesinado 
por los rebeldes en Almodóvar 
del Río, el día 23 de julio del 
año ultimo, por su adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Guardia, ex
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado C) del ar
tículo 2.°, en relación con el ar
tículo 4.° del citado Decreto, cu
ya pensión será abonable desde 
1.® de agosto próximo pasado

por la Delegación de Hacienda 
de Córdoba,

Burgos 3 de marzo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste,

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° deí Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B, O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.a Brígi
da Rubio Vega, viuda del Capi
tán de Carabineros, retirado, 
D. Enrique Fernández González, 
fallecido el día 14 de enero últi
mo, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo asignado al 
empleo que disfrutaba su marido, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado C) de! ar
tículo 3.°, en relación con ios ar
tículos 4.° y í 1 del citado De
creto, cuya pensión será abona
ble desde 1.° de febrero del año 
en curso, por la Delegación de 
Hacienda de Badajoz, por la que 
percibía sus haberes el causante, 
en cumplimiento de lo preceptua
do en ¡a Orden de esta Secreta
ría de Guerra de 31 de diciembre 
del pasado año (B. O. del E. nú
mero 75).

Burgos 3 de marzo de 1937. 
■•El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.u Blanca Espa
ña Blanquerl, viuda del Tenien
te Coronel de Infantería, retira
do, D. Ricardo Eymar Fernán
dez, fallecido el 4 de octubre del 
pasado año, la pensión alimenti
cia del 25 por 100 del sueldo 
asignado al empleo de dicho 
jefe, excluidas las gratificacio
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 3.°, en relación con 
ios artículos 4.° y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desdej í.° de noviembre 
próximo pasado por la Pagadu
ría de Haberes de la 7.a División 
Orgánica, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 8.° 
del repetido Decreto.

Burgos 4 da marzo de 1837.

“ El General jefe, Germán Gil
Yuste.

P r o c e s a d o s

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, he resuelto que el Alfé
rez de la Guardia Civil en situa
ción de retirado, D. Zoilo More
no García, pase a la situación 
de «Procesado» en las condicio
nes que determina el artículo 9.° 
de! Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. número 577.)

Burgos 6 de marzo da 1937. 
««El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, he resuelto que el Pica
dor D. Ramón Alvarez Valdés, 
con destino en el Regimiento de 
Infantería de Canarias número 
39, pase a la situación de «Pro
cesado» en las condiciones que 
determina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. número 577.

Burgos 6 de marzo de 1937. 
“ =E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
La Orden de 26 de enero del 

año actual (B. O. número 103), 
por la que se concede el retiro 
al Teníante de Infantería D. Fer
nando Sánchez Sánchez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Laraehe número 4, 
queda rectificada en ei sentido 
de que dicho Oficial pasa a fijar 
su residencia en Alcazarquivlr, 
en lugar de Ceuta, como por 
error se consignó.

Burgos 6 de marzo de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e  M arina

Asimilaciones
 ̂ A propuesta de! Excelentísimo 

Sr, Comandante General del De
partamento Marítimo do El Fe
rrol, y con arreglo a lo dispuesto 
por el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional (B o
letín O ficial n ú m . 23), he resuel
to conceder, con carácter provi*
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sional, la. asimilación de Auxiliar 
Segundo da Sanidad (Subofi
cial) al Practicante Civil O, En
rique Yáflesz Rodríguez. 

Burgos o de marzo de 1837, 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Categorias
He resuelto conceder, con ca

rácter provisional, la categoría 
de Teniente de infantería de Ma
rina al Alférez provisional del 
mismo Cuerpo D. Cesáreo hol
gado Foígaao, como rectifica
ción y ampliación de jrni Orden 
de 31 de enero de 1937, a tenor 
de lo establecido en el Decreto 
número 60 de 31 de octubre últi
mo y Orden de .18 do diciembre 
(B. O. núm. 62).

Burgos 5 de marzo de 1937. 
=*»EI General Jefe, Germán Ciíi 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de  Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 8 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

F r a n c o s 39‘95
Ubras  .......   42‘OG
Dólares  ..............    8*58
Liras . . . . . . . . . . . . . . . .  45‘ Í5
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Relchsmark  . . .  8*45
Belgas. ...........  144*70
Florines . . . . . . . . . . . . . .  4*69
E s c u d o s 38*10 
Peso moneda lega’. . . , ,  2'55
Coronas checas . . .  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*1!
Coronas danesas.   1*8?
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos  ........ 49*95
Libras........................  52*50
Dólares.............. . i 0*72
Francos suizos  244*70

Belgas........................  180*85
Florines 5*85
Escudos. 47*65
Peso moneda legal . >. 3*18
Coronas suecas,. . . . .  2*60
Coronas noruegas. . . .  . 2*S0
Coronas danesas.. . . .  2*35

Administracion de  Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
M o r ó n  d e  l a  F r o n t e r a ,

Don Rafael Sánchez de Ibargüen y 
Corbacho, como Albaeea y Con
tador Partidor do los bienes re
lictos til fallecimiento do D.“ Ma
ría Teresa de la fiera Sánchez de 
Ibargüen, según el presunto úl
timo testamento do .menciona
da señora, otorgado ante el No
tario de Sevilla, D. José Gastal- 
vor Gimeno, a 20 de junio de 
1819.
Por el presente cito a los here

deros y legatarios instituidos en 
dicho testamento, y en. su caso a 
sus representantes legales, para 
que el treinta de los corrientes, y 
a las nueve do su mañana, com
parezcan en la ciudad de Morón 
de la Frontera y domicilio que faé 
de la causante, calle J. A-Primo 
de Rivera números 33,35, y 37 an
tiguo, para realizarlas operaciones 
de Inventario, debiendo los con
currentes para tomar parte en. 
ellas justificar previamente, con 
la documentación necesaria, su 
personalidad.

Herederos instituidos: D. Jesús 
Sánchez do Ibargüen Corbacho; 
hijos y descendientes do ]).* Tere
sa Corbacho Romero; idem do ¡ion 
Juan José de la llera y Janer; ídem 
de D José María Sánchez de Ihar-. 
güen Camaroha; hijos de 0,* Ma
ría Teresa de la llera y Janer; do
ña María Teresa, D.® María Josefa, 
D,® María Luisa y D.* Hortensia de 
la llera y Janer y D.» Rosario do 
la Hera y Hera.

Legatarios: DA Elisa y DA Erad- 
nia Aparicio Sánchez; D.a Francis
ca y 1).* Josefa Aguirre Lópoz; do
ña Mercedes Guillen Aguirre; do- 

1  ña Lucía y D. José María Gallardo 
2t Mosa; 1).*' María Antonia Morilla 
jácaro; D.® Rosario y DA Ana Jimé- 
Jiiez García; I). Alonso Cruces Re
limo; D, Cristóbal Casado Ruiz; do- 
^Sa Sobrio d© la Jim  y Hera; hijos

de D. Juan José de la Hera y Ja- 
aor; de D.* litaría Teresa ds la Ho
ra Janer, hijos do D. José María 
Sánchez de Ibargüen Camarena; 
hijos y descendientes legítimos de 
!>,* Torosa Corbacho Romero; don 
Jesús Sánchez de Ibargüen y ’Oor- 
bacho; DA María Teresa, D.® María 
Josefa, D.® María Luisa y DA Hor
tensia dé la Hera y Janer; D.® Ana 
Rodríguez de la Hera; D. Juaa 
Manuel Borbnjo de la Bera y dofia 
Pastora Sánchez d© Ibargiteá Bus- 
tamante.

Morón de la, Frontera a l . °  de 
marzo do 1937, Rafael Sánchez de 
Ibargüen.

B u r g o s
Indalecio Regúlez Ortiz, natural 

ds Loma. Ayuntiiniiento do Mona- 
dad do Montíja (Burgos), hijo de 
Francisco y de Adoración, porte- ', 
nociente a la Caja do Recluta do 
Burgos y reemplazo do 1930, el 
cual no ha efectuado su incorpora
ción en la Caja de Recluta para 
ser destinado a Cuerpo, compare
cerá. en el término do quince días 
a partir do la publicación de esta 
requisitoria, ante el Juez Instruc
tor del Parque Divisionario de Ar
tillería núm. 0, D. Clementino 
Bravo García, bajo apercibimiento 
de ser declarado desertor.

Burgos 8 de febrero de 1937.=: 
El Teniente Juez Instructor, Cle- 
mentino Bravo.

Tru jino.
José M.® Escudero Porrero, hijo 

de Mariano y Epifanía, natural de 
Villapedros, Ayuntamiento de id., 
provincia de Yalladolid, profesión 
empleado, de 21 años de edad, 
estatura 1*632 metros; (no constan 
más datos en la filiación), domi
ciliado últimamente en Yillape- 
dros, provincia de Yalladolid, su
jeto a procedimiento por falta 
de incorporación a filas, compa
recerá en el término da treinta 
días ante el Comandanta Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería 
de "Argel núm. 27, don José En- 
go y Múñez, residente en Trujillo, 
bajo apercibimiento que, do no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Trujillo a 16 de enero de 1937.= 
El Comandanta Juez Instructor, 
José Engo y Núfiez.

José Gómez Cantero, hijo de 
Víctor y de María, natural de Pi
cad en a, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Segovia, do estado 
soltero, profesión enfermero, de 21 
A tó  di edad, estatuirá i,7§3 me-
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tros, color moreno, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, barba 
poblada, y señas particulares 
ninguna; domiciliado últimamen
te en Píeadena, provincia de Sego
via, sujeto a procedimiento por 
falta de incorporación a filas, 
comparecerá en el término de 
treinta días ante el Comandan
te Juez Instructor del Regimiento 
Infantería Argel núm. 2 7 B. José 
Engo y Núñez, residente en Tra
jino, bajo apercibimiento que; de 
no efectuarlo, será declarado re
belde.

Trujillo, 16 de enero do 1937,
• =E1 Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Núñez.

Teodoro Maqueda Maquéela, hi
jo do Angel y do Teresa, natural 
do Roa!, do San Vicente, Ayunta
miento do ídem, provincia do To
ledo, do estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años de edad, sin 
señas particulares, domiciliarlo úl- 
últimamente en Real de San Vi
cente, provincia de Toledo, sujeto 
a procedimiento por falta de in
corporación a filas, comparecerá 
en el término de 30 días ante el 
Comandante Juez Instructor del 
Regimiento Infantería de Argel 
número 27, B. José Engo y Núñez, 
residente en Trujillo, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Trujillo, 16 de enero de 1937. 
~E1 Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Núñez.

Pedro Sánchez de la Cruz, hijo 
de Ramón y de Isabel natural de 
Casavieja, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Avila, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, color bueno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, barba naciente, señas par
ticulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Casavieja, provincia 
de Avila, sujeto a procedimiento 
por falta de incorporación a filas, 
comparecerá en el término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento 
Infantería Argel núrn. 27 B. José 
Engo y Núñez, residente en Tru
jillo, bajo apercibimiento quede 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Trujillo, 16 de enero de 1937. 
=E1 Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Núñez.

Antonio Borlana Lujan, hijo áe 
Justo y Juliana, natural de El Ba
rraco, Ayuntamiento de idem*

provincia do Avila, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, estatura ROGO, me
tros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, barba redonda, señas 
particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en El Barraco, pro- 
vínciaTlo Avila, sujeto a procedi
miento por falta de incorporación 
a ñlas, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Comandan
te Juez Instructor del Regimiento 
Infantería Argel núm. 27, 1). José 
Engo y Núñez, residente en Tru
jillo, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado re
belde.

Trujillo, 16 de enero do 1937. 
= E l Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Núñoz.

Félix García González, hijo de 
Fermín y de (Claudia, natural de 
Navaluenga, Ayuntamiento de id., 
provincia de Ávila, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 
años ele edad, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, barba naciente, 
señas particulares ninguna, domi
ciliado últimamente en Navaluen
ga, provincia de Avila, sujeto a pro
cedimiento por falta de incorpora
ción a filas, comparecerá en el té r
mino de 30 días ante el Comandan** 
te Juez Instructor del Regimiento 
Infantería Argel número 27, D. Jo- 
José Engo y Núñez, residente en 
Trujillo, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Trujillo 16 de enero de 1937. 
=E1 Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Núñez.

Pedro García Herranz hijo de 
Crispín y de Teodora, natural de 
Navas del Marqués, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Avila, de es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 21 años de edad, pelo moreno, 
cejas al pelo, ojos obscuros, barba 
regular, señas particulares ningu
na, domiciliado últimamente en 
Navas del Marqués, provincia de 
Avila, sujeto a procedimiento por 
falta de incorporación a filas, com
parecerá en el término de 30 días 
ante el Comandante Juez Instruc
tor del Regimiento Infantería Ar
gel número 27 D. José Engo y Nú- 
ñez, residente en Trujillo, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Trujillo, 16 de enero de 1937. 
¡zdffll Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Núñez»

Carrión de los Condes
Hermenegildo Chiches {Losada, 

de 27 años do edad, hijo do Benig
no y de Evarista, jornal oro, natu
ral y vecino de Castroponce, par
do de Villalón (Valladolid), cuyo 
actual paradero se ignora, proce
sado en la causa núm. 3 de 1936, 
seguida contra ei mismo y otros, 
por el delito de hurto, se presen
tará en el término de diez días an
ta la Audiencia (¡Provincial de Pa
tencia a responder do los cargos 
que le resultan en dicha causa y 
coniituirsd en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro 
cedan a la busca y captura do di
cho procesado, ol quo, caso do sor 
habido será puesto a disposición 
do referida Audiencia en la Cárcel 
da Paleada.

Camón de los Condes 1.* de fe
brero de I937.=s:El Juez de Instruc
ción, J, Olivares.

Tafalla
González Oomin Juan José, de 80 

años, mayor de edad, soltero, cho
fer, domiciliado últimamente en 
San Sebastián, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, compa
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de esta Ciudad, a fin de notificar
le el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y lle
var a efeclo su prisión, acordada 
en sumario número 65 de 1936, so
bre imprudencia temeraria, bajo 
apercibimiento, que de no compa
recer será declarado rebelde.

Tafalla a 12 de diciembre do 
1936.r^El Juez de Instrucción, Jo
sé María N.

Pamplona
Constantino Salinas Jaca, natu

ral y vecino de Alsasua (Navarra), 
de profesión Médico, domiciliado 
®n Alsasua, de 50 años de edad e 
hijo de Antonio y Josefa, compa
recerá en el término de diez días, 
ante el Sr. Juez Instructor D. José 
Martínez Olalla, en este Juzgado 
Militar de Instrucción de Pamplo
na, sito en el Gobierno Militar, 
para responder de los cargos que 
contra él resultan en causa suma- 
rísima número 668 de 1936, bajo 
apercibimiento de que si no se 
presentara dentro del indicado 
plazo será declarado rebelde e in
currirá en las responsabilidades a 
que haya lugar.

Pamplona 23 de enero de 1937. 
rr:Ei Teniente Coronel Mm  Iüls- 
tnacíor, José Mztií&$z GI&U&



Boletín Oficial del Estado. - Burgos 6 de marzo de 1937.— Número 139

Villalón de Campos
Miguo'1 Ramos doi Amo, natural 

de Saelices do Mayorgu, do estado 
soltero, profesión jornal oro, do 28 
años do edad, domiciliado última
mente en el pueblo de su natura
leza; Apolinar Espinel González, 
natural de Sádicos do Mayorga, de 
estado soltero, profesión labrador 
de 81 años de edad, domiciliado en 
el pueblo do su naturaleza; Simeón 
Aparicio del Amo, (a) Brinca Sur- 
eos, natural de Saelices de Mayor- 
ga, de estado soltero, profesión 
jornalero, domiciliado últimamen
te en el pueblo do m naturaleza; 
Angel Figonero Ibáñez, (a) Repela, 
natural de Monasterio de Vega, 
soltero, profesión jornalero, de 34 
años de edad, domiciliado última
mente en Saelices de Maycrga; 
Leónides* Gigante del Amo, natu
ral de Saelices do Mayorga, de es
tado soltero, profesión jornalero,  
do 16 años, domiciliado última
mente en su pueblo; José Llanos 
Mureiogo, natural do Fresno de la 
Vega, de estado soltero, profesión 
molinero, de 18 años, domiciliado 
últimamente en Saelices de Ma- 
yorga; Frumencio Sanzo Pascual, 
natural de Mayorgade Campos, de 
estado soltero, profesión jornale
ro, de 19 años de odad, domicilia
do últimamente m  Saolicos do Ma-  
yorga; Pedro Soco Pascual, natu
ral de Saelices de Mayorga, do es
tado casado, profesión j ornalero ,  
de 89 años de edad, domiciliado 
últimamento en el pueblo de su 
naturaleza, y Martín Pisonero Ibá— 
fíez, (a) Repela, natural de Monas
terio de Yega, soltero, jornalero, 
de 31 años, domiciliado última
mente en Saelices de Mayorga, 
procesados por el delito de desor
den público y otros, en sumario 
número 44 de 1936, comparecerán 
dichos procesados ante el Juzgado 
de instrucción de Yülalón o s© 
constituirán en prisión incondicio
nal en el Depósito municipal de 
esta Tilla, dentro del plazo de diez 
dias.

B e c e r r e a
Pérez Gandaras José, vecino do 

Neira de Jiisá y Oficial que fue úl
timamente de dicho Ayuntamiento 
y eu la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá dentro del 
término de diez dias ante este Juz
gado do Instrucción, para ser oído 
©a sumario que se le sigue con el 
número 58 del año actual, sobre 
falsedad e infidelidad en la custo
dia d© documentos, ser notiñeado 
del auto de procesamiento contra 
ól dictado en la citada causa y 
constituirse en prisión, apercibido 
que de no hacerlo será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios 
a que haya lugar con anoglo a la 
Ley.

Becerreá 30 de noviembre de 
1936.rr'El Juez de instrucción, José 
M. Rosón.= El Secretario, Marcial 
Estévea,

T a la y e r a  d e  l a Reina
D. Julio Salido y Pérez, Juez mu

nicipal en funciones do Juez de 
instrucción <!©! partido,
Poi el presente se cite y llama 

a los vecinos que fueron de esta 
ciudad, y  cuyo actual paradero m 
ignora, Luis Higuerít&la Cívica 
(a) El Moquillo y Teodoro Ameiro 
Figueroa (a) 11 Ronquillo, para 
qno en el término de diez dias 
comparezcan ¿rite este Juzgado 
cea el fiad© recibirles declaración, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho, 
por tenerlo así acordado en el su
mario que instruyo con el núme- 
co 184-1936, por el delito .de ho
micidio.

Dado en Talayera de la Reina a 
7 d© diciembre de 1986.—Julio Sa
lido— El Secretario, Miguel Al
vares.

D. Julio Salido y Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente se cita y llama 

a los vecinos que fueron de esta

ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora Félix Pedro Fernández Ar- 
náiz, Jesús Lozano Fuentes (a) El 
Moreno y Emilio Tejado Cuerva, 
asi como un tal Oacliapo, para que 
en el término de diez (fias compa
rezcan ante este Juzgado, con el 
fin dé recibirles declaración, aper
cibidos de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo y por medio 
del presente se ofrecen.las accio
nes del procedimiento conforme 
determina el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal ai pa
dre o representante legal del Félix 
Pedro, y cuyo paradero también 
se [[ignora, por tenerlo todo ello 
acordado en el sumario que instru
yo con el número 135-1916 por le
siones.

Dado en Talayera de la Reina a 
29 do diciembre de 198d,=Julio 
Balido, =  El Secretario judicial, 
Miguel Alvarez,

Matallana
Don Nicanor Diez Rodríguez, Juez 

Municipal de Mataliana de Torio
(León)»
Hago s&bers Que hallándose va

cantes los cargos de Secretario 
propietario y Secretario suplente 
de este Juzgado, y en cumplimien
to de lo ordenado por la superio
ridad, se anuncia su provisión, a 
concurso detraslado, conforme con 
lo preceptuado en Real Decreto de 
29' de noviembre de 1928 y 14 de 
julio de 1930; debiendo los solici
tantes dirigir sus documentaciones 
al Sr. Juez de 1.a Instancia de La 
Veeilla, dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
de la Provincia», y en el Boletín 
Oficial  del  E stado , de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados que desean tomar parte en 
el concurso.

Mataliana a SO de enero de 1987. 
ssEÍ Juez, Nicanor Diez.


